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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2015-12792   Resolución de 11 de noviembre de 2015 por la que se hacen públicas 
las becas concedidas para cursar estudios superiores de música en 
Conservatorios o Escuelas Superiores de Música.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 5 de la Orden ECD/90/2014, 
de 9 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan becas para cursar 
estudios superiores de música en Conservatorios o Escuelas Superiores de Música en España 
o en países europeos durante el año 2014 (BOC 18-07-2014), al amparo del artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cumplimiento de las fun-
ciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se acuerda publicar en el B.O.C., para general conocimiento, los premiados en 
la resolución del Excelentísimo Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte de fecha 10 de 
diciembre de 2014, con el siguiente contenido: 

 "Las becas concedidas detalladas a continuación, y gestionados a través de la Dirección 
General de Ordenación e Innovación Educativa, se fi nanciaron, por importe de 48.034,40 € 
con cargo a la aplicación presupuestaria 09.07.323A.481 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2014, a favor de los benefi ciarios que a con-
tinuación se indican: 

 Benefi ciario: Isla Marotías, Alberto José; Cantidad concedida: 3.155,60 €. 

 Benefi ciario: Bueno Puente, Celia; Cantidad concedida: 3.085,20 €. 

 Benefi ciario: Delignies Calderón, Pierre; Cantidad concedida: 3.069,80 €. 

 Benefi ciario: Bayo Facius, Daniel; Cantidad concedida: 3.036,80 €. 

 Benefi ciario: Arteche González, Rubén; Cantidad concedida: 3.028,00 €. 

 Benefi ciario: Zotes Del Canto, Eva; Cantidad concedida: 3.023,60 €. 

 Benefi ciario: Obregón Antón, Laura; Cantidad concedida: 3.021,40 €. 

 Benefi ciario: Terán Ahumada, Isidro; Cantidad concedida: 3.021,40 €. 

 Benefi ciario: Garrido Labrada, Ernesto; Cantidad concedida: 3.017,00 €. 

 Benefi ciario: González Cea, Noemí; Cantidad concedida: 2.966,40 €. 

 Benefi ciario: Gutiérrez Gómez, Daniel; Cantidad concedida: 2.966,40 €. 

 Benefi ciario: Cosío Lanza, Víctor; Cantidad concedida: 2.959,80 €. 

 Benefi ciario: Conti, Miren; Cantidad concedida: 2.951,00 €. 

 Benefi ciario: Ortíz Hierro, Raúl Joaquín; Cantidad concedida: 2.920,20 €. 

 Benefi ciario: Climent Lanza, Rebeca; Cantidad concedida: 2.913,60 €. 

 Benefi ciario: Etayo Rodríguez, Miguel; Cantidad concedida: 2.898,20 €." 

 Santander, 11 de noviembre de 2015. 

 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
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